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   Marco en el que se desarrolla el presente Plan Estratégico
   El presente Plan Estratégico trata de responder a lo estipulado en la
   Ley Foral 32/2002, por la que se regula el sistema bibliotecario de
   Navarra
     * 
       El Sistema de bibliotecas públicas de Navarra es el conjunto
       organizado de bibliotecas públicas que, conforme a lo establecido
       en el Mapa de Lectura Pública, pone a disposición de todos los
       ciudadanos la Cartera de Servicios Bibliotecarios.
     * 
       Forman parte del Sistema de bibliotecas públicas de Navarra la
       Biblioteca de Navarra y las bibliotecas públicas municipales y
       comarcales que se integren en él mediante los correspondientes
       convenios con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
     * 
       El Sistema de bibliotecas públicas de Navarra se coordina desde el
       Servicio de bibliotecas del Departamento de Cultura y Turismo -
       Institución Príncipe de Viana del Gobierno de Navarra, en
       colaboración con los Ayuntamientos respectivos a través de los
       convenios de colaboración anteriormente mencionados.
     * 
       La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
       Local, en su artículo 26.1, apartado b), determina que los
       Municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán
       prestar los servicios siguientes: “Parque público, biblioteca
       pública, mercado y tratamiento de residuos”.
     * 
       Entre las competencias que corresponden a la Administración de la
       Comunidad Foral de Navarra se encuentra el rediseñar cada cinco
       años el Plan Estratégico de Servicios Bibliotecarios en el que se
       desarrollen las directrices generales en las actividades y
       prestación del servicio bibliotecario, se definan los objetivos a
       largo y medio plazo y se planifiquen los recursos necesarios para
       alcanzarlos, en el marco del Mapa de Lectura Pública y del resto
       de instrumentos de gestión.
     * 
       Para ello, el Servicio de Bibliotecas del Departamento de Cultura
       y Turismo ha decidido contar con el apoyo de SDV-Human, quien se
       ha encargado de orientar, conducir y dinamizar el proceso de
       reflexión para la elaboración de dicho Plan.
   Metodología del proyecto
   Metodología del proyecto
   
   1. Objetivos Estratégicos
   Objetivos estratégicos generales del Servicio de Bibliotecas Públicas
   de Navarra ...
     * 
       Promover la democratización del acceso a la cultura, la
       información, la formación y el ocio creativo a través del Sistema
       Bibliotecario de Navarra.
     * 
       P
       
       Biblioteca Pública de Altsasu/Alsasua
       roteger, conservar, organizar y difundir el patrimonio
       bibliográfico, filmográfico y audiovisual de Navarra.
     * 
       Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la
       comunicación en el Sistema de Bibliotecas Públicas de Navarra.
   ... y sus correspondientes subobjetivos estratégicos
     * 
       Ser accesibles a todos los usuarios potenciales.
     * 
       C
       
       Biblioteca Pública de Lekunberri
       onstituirse en centros de información que faciliten a los usuarios
       todo tipo de datos y conocimientos.
     * 
       Prestar apoyo a la autoeducación y la educación formal de todos
       los niveles.
     * 
       Brindar posibilidades para un desarrollo personal creativo.
     * 
       Crear y consolidar el hábito de la lectura.
   2. RETOS ESTRATÉGICOS Y SU DESPLIEGUE
   
   Alcanzar los objetivos y subobjetivos estratégicos del Servicio de
   Bibliotecas Públicas de Navarra
   
   Reto 1: Mejorar la coordinación entre los organismos implicados:
   Gobierno de Navarra, corporaciones locales, otras entidades e
   Instituciones y las propias bibliotecas.
   Línea de actuación 1: Desarrollar el marco normativo actual de
   funcionamiento.
   
   Reto 1: Mejorar la coordinación entre los organismos implicados:
   Gobierno de Navarra, corporaciones locales, otras entidades e
   Instituciones y las propias bibliotecas.
   Línea de actuación 2: Adecuar los recursos de personal para mejorar la
   coordinación entre los organismos implicados.
   
   Reto 2: Adaptación al proyecto cultural de la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra y dinamización de la misma.
   Línea de actuación 1: Gestionar exitosamente el cambio (personas,
   procesos,...).
   
   Reto 2: Adaptación al proyecto cultural de la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra y dinamización de la misma.
   Línea de actuación 2: Adecuar el Servicio a las necesidades y
   expectativas de los ciudadanos.
   
   Reto 2: Adaptación al proyecto cultural de la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra y dinamización de la misma.
   Línea de actuación 3: Fomentar la preservación y difusión del
   patrimonio bibliográfico y digital.
   
   Reto 3: Potenciar la presencia de la biblioteca en la vida de los
   ciudadanos.
   Línea de actuación 1: Adecuar el Servicio a las necesidades y
   expectativas de los ciudadanos desde una perspectiva interna.
   
   Reto 3: Potenciar la presencia de la biblioteca en la vida de los
   ciudadanos.
   Línea de actuación 2: Adecuar el Servicio a las necesidades y
   expectativas de los ciudadanos desde una perspectiva externa.
   
   Reto 3: Potenciar la presencia de la biblioteca en la vida de los
   ciudadanos.
   Línea de actuación 3: Potenciar la actividad de marketing del Servicio
   de Bibliotecas.
   
   3. CRONOGRAMA DE ACCIONES
   
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2010
   JUNIO DE 2010
   -------------
   2.2.1. Adaptar y concretar algunos de los servicios incluidos en la
   Cartera de Servicios a las nuevas posibilidades que va a ofrecer la
   Biblioteca y Filmoteca de Navarra.
   2.2.1.1. Elaborar un catálogo (adaptado a las nuevas posibilidades de
   la nueva BFN y a un mayor nivel de concreción).
   SEPTIEMBRE DE 2010
   1.1.1. Elaborar un convenio actualizado tipo, que contemple las nuevas
   realidades bibliotecarias y administrativas y que pueda servir de
   referente para actualizar los existentes. Negociar el contenido del
   convenio con la FNMC.
   1.1.1.1. Elaborar un primer borrador de convenio tipo.
   1.1.6. Desarrollar un Reglamento tipo regulador del uso de las
   bibliotecas públicas y su posterior adaptación a cada biblioteca.
   Aprobación del Reglamento como anexo del convenio de colaboración
   firmado por el Departamento de Cultura y cada entidad local afectada.
   1.1.6.1. Elaborar un primer borrador de reglamento tipo.
   1.1.6.2. Informar a la FNMC.
   1.2.1. Analizar las necesidades de los servicios centrales del
   Servicio de Bibliotecas y adecuarlas, si procede, para que cumpla con
   eficacia y eficiencia las funciones que tiene atribuidas.
   1.2.1.1. Realizar un análisis de necesidades.
   1.2.1.2. Realizar una propuesta de adecuación.
   1.2.2. Analizar las necesidades de personal derivadas del contenido
   del Mapa de Lectura.
   1.2.2.1. Realizar un análisis de necesidades.
   2.1.2. Definir los espacios de trabajo en la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra.
   2.1.2.1. Realizar un análisis de necesidades.
   2.2.2. Poner en marcha una campaña informativa sobre la Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra, a través de distintos medios interactivos, que
   recoja las expectativas de los ciudadanos.
   2.2.2.1. Elaborar un primer borrador de campaña.
   2.2.3. Diseñar -dentro del portal web del Gobierno de Navarra y dentro
   del Servicio de Bibliotecas- un espacio visible y propio dedicado a la
   Biblioteca y Filmoteca de Navarra.
   2.2.3.1. Realizar una propuesta de contenidos.
   2.3.1. Crear una plataforma tecnológica (biblioteca digital) que
   integre el patrimonio bibliográfico, audiovisual y documental.
   2.3.1.1. Llevar a cabo el análisis y diseño teórico, de contenidos y
   tecnológico.
   3.2.3. Diseñar un plan de formación dirigido a los ciudadanos que
   incluya su incorporación a las TICs, utilizando la infraestructura de
   las bibliotecas públicas, en coordinación con el Departamento de
   Innovación, Empresa y Empleo.
   3.2.3.1. Elaborar un primer borrador del plan.
   3.3.3. Rediseñar el contenido de la página WEB del Servicio de
   Bibliotecas.
   3.3.3.1. Rediseñar el contenido de manera definitiva.
   DICIEMBRE DE 2010
   1.1.1. Elaborar un convenio actualizado tipo, que contemple las nuevas
   realidades bibliotecarias y administrativas y que pueda servir de
   referente para actualizar los existentes. Negociar el contenido del
   convenio con la FNMC.
   1.1.1.2. Llegar a un Acuerdo con la FNMC.
   1.1.1.3. Elaborar el convenio tipo definitivo.
   1.1.3. Analizar las convocatorias de subvenciones y proponer las
   modificaciones que procedan.
   1.1.3.1. Elaborar una propuesta de modificaciones.
   1.1.4. Desarrollar un plan de acción para incardinar la actividad de
   la biblioteca a la política cultural del municipio y lograr la
   implicación de los respectivos Ayuntamientos en la actividad de las
   mismas. Elaborar el marco teórico; difundir las buenas prácticas
   relacionadas con esta interrelación; promover desde el Servicio de
   Bibliotecas actuaciones conjuntas a través de subvenciones u otros
   instrumentos.
   1.1.4.1. Elaborar un marco teórico.
   1.1.4.2. Elaborar un listado de buenas prácticas.
   1.1.5. Desarrollar y firmar el convenio de colaboración entre el
   Departamento de Cultura y el de Educación.
   1.1.5.1. Llegar a un acuerdo (Departamento de Cultura y Departamento
   de Educación)
   1.1.6. Desarrollar un Reglamento tipo regulador del uso de las
   bibliotecas públicas y su posterior adaptación a cada biblioteca.
   Aprobación del Reglamento como anexo del convenio de colaboración
   firmado por el Departamento de Cultura y cada entidad local afectada.
   1.1.6.3. Elaborar el reglamento tipo definitivo.
   1.1.6.4. Aprobar el Reglamento.
   2.1.1. Incardinar, técnica y funcionalmente, el INAAC en la nueva
   Biblioteca y Filmoteca de Navarra.
   2.1.1.1. Llevar a cabo el traslado y el depósito de materiales y
   equipamiento.
   2.1.1.2. Llevar a cabo la incardinación.
   2.1.3. Identificar las tareas que exige la oferta de servicios de la
   Biblioteca y Filmoteca de Navarra y los procesos de trabajo que
   conllevará la operativa en el nuevo edificio y valorar la posibilidad
   de aportar mejoras tecnológicas a los mismos.
   2.1.3.1. Elaborar un informe con las tareas necesarias y los procesos
   de trabajo.
   2.1.3.2. Realizar un análisis y una propuesta de posibles mejoras
   tecnológicas a los procesos de trabajo.
   2.1.4. Establecer los perfiles profesionales de los puestos de
   atención al usuario de la nueva Biblioteca y Filmoteca de Navarra.
   2.1.4.1. Elaborar un informe con los perfiles profesionales adecuados.
   2.2.2. Poner en marcha una campaña informativa sobre la Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra, a través de distintos medios interactivos, que
   recoja las expectativas de los ciudadanos.
   2.2.2.2. Diseñar la campaña definitiva.
   2.2.3. Diseñar -dentro del portal web del Gobierno de Navarra y dentro
   del Servicio de Bibliotecas- un espacio visible y propio dedicado a la
   Biblioteca y Filmoteca de Navarra.
   2.2.3.2. Realizar una propuesta de diseño.
   2.2.4. Elaborar un modelo de programación cultural (actividades,
   utilización de espacios) para la Biblioteca y Filmoteca de Navarra de
   manera coordinada entre el Servicio de Bibliotecas y el INAAC que
   potencien las actividades de ambos organismos.
   2.2.4.1. Diseñar una programación inicial.
   3.1.2. Reelaborar pautas para el desarrollo de la colección.
   3.1.2.1. Establecer nuevos criterios.
   3.3.1. Diseñar una campaña institucional para dar a conocer a los
   ciudadanos los servicios que prestan las bibliotecas públicas de
   Navarra, aprovechando la inauguración de la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra.
   3.3.1.1. Elaborar un primer borrador de campaña.
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2011
   ENERO DE 2011
   1.1.5. Desarrollar y firmar el convenio de colaboración entre el
   Departamento de Cultura y el de Educación.
   1.1.5.2. Firmar el convenio de colaboración.
   1.2.3. Estudiar los mecanismos para procurar la cobertura permanente
   de los puestos de trabajo de todas las bibliotecas.
   1.2.3.1. Realizar una propuesta.
   3.3.1. Diseñar una campaña institucional para dar a conocer a los
   ciudadanos los servicios que prestan las bibliotecas públicas de
   Navarra, aprovechando la inauguración de la nueva Biblioteca y
   Filmoteca de Navarra.
   3.3.1.2. Diseñar la campaña definitiva.
   MARZO DE 2011
   3.2.3. Diseñar un plan de formación dirigido a los ciudadanos que
   incluya su incorporación a las TICs, utilizando la infraestructura de
   las bibliotecas públicas, en coordinación con el Departamento de
   Innovación, Empresa y Empleo.
   3.2.3.2. Elaborar el Plan.
   JUNIO DE 2011
   2.3.1. Crear una plataforma tecnológica (biblioteca digital) que
   integre el patrimonio bibliográfico, audiovisual y documental.
   2.3.1.2. Llevar a cabo el desarrollo, implementación y mantenimiento
   tecnológico.
   3.1.1. Ofertar formación dirigida al personal bibliotecario para
   elaborar el plan estratégico de la biblioteca.
   3.1.1.1. Elaborar un calendario de actividades de formación.
   OCTUBRE DE 2011
   2.2.4. Elaborar un modelo de programación cultural (actividades,
   utilización de espacios) para la Biblioteca y Filmoteca de Navarra de
   manera coordinada entre el Servicio de Bibliotecas y el INAAC que
   potencien las actividades de ambos organismos.
   2.2.4.2. Diseñar el modelo de programación cultural.
   DICIEMBRE DE 2011
   1.1.2. Actualizar los convenios existentes en la actualidad, tomando
   como base el convenio tipo.
   1.1.2.1. Actualizar el 50% de los convenios.
   3.1.2. Reelaborar pautas para el desarrollo de la colección.
   3.1.2.2. Elaborar un primer borrador de manual de pautas.
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2012
   MARZO DE 2012
   3.1.2. Reelaborar pautas para el desarrollo de la colección.
   3.1.2.3. Elaborar el manual de pautas definitivo.
   DICIEMBRE DE 2012
   1.1.2. Actualizar los convenios existentes en la actualidad, tomando
   como base el convenio tipo.
   1.1.2.2. Actualizar el 100% de los convenios.
   1.2.4. Analizar las diferentes posibilidades para el cumplimiento del
   contenido del Mapa de Lectura en lo que se refiere a los servicios de
   extensión bibliotecaria.
   1.2.4.1. Realizar un análisis y extraer conclusiones.
   2.3.1. Crear una plataforma tecnológica (biblioteca digital) que
   integre el patrimonio bibliográfico, audiovisual y documental.
   2.3.1.3. Llevar a cabo la inauguración y gestión de la plataforma.
   3.2.1. Elaborar un catálogo de recursos de fomento de la lectura para
   potenciar la biblioteca como centro de lectura.
   3.2.1.1. Realizar un análisis de las actividades realizadas hasta el
   momento.
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2013
   DICIEMBRE DE 2013
   1.1.4. Desarrollar un plan de acción para incardinar la actividad de
   la biblioteca a la política cultural del municipio y lograr la
   implicación de los respectivos Ayuntamientos en la actividad de las
   mismas. Elaborar el marco teórico; difundir las buenas prácticas
   relacionadas con esta interrelación; promover desde el Servicio de
   Bibliotecas actuaciones conjuntas a través de subvenciones u otros
   instrumentos.
   1.1.4.3. Elaborar un plan de acción.
   3.2.1. Elaborar un catálogo de recursos de fomento de la lectura para
   potenciar la biblioteca como centro de lectura.
   3.2.1.2. Elaborar el catálogo de recursos.
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2014
   ENERO DE 2014
   3.2.2. Impulsar que las bibliotecas den a conocer la oferta de los
   servicios bibliotecarios a las diferentes asociaciones y colectivos
   locales y/o cercanos.
   3.2.2.1. Elaborar un documento de buenas prácticas para cada
   biblioteca.
   DICIEMBRE DE 2014
   1.2.4. Analizar las diferentes posibilidades para el cumplimiento del
   contenido del Mapa de Lectura en lo que se refiere a los servicios de
   extensión bibliotecaria.
   1.2.4.2. Elaborar un plan de acción.
   3.1.1. Ofertar formación dirigida al personal bibliotecario para
   elaborar el plan estratégico de la biblioteca.
   3.1.1.2. Proporcionar formación al 100% de las bibliotecas.
   ACCIONES
   ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
   2010 – 2014
   3.3.2. Colaborar con las campañas existentes en el Departamento de
   Educación dirigidas a las familias en la promoción del gusto por la
   lectura. Desarrollar estrategias propias.
   3.3.2.1. Emprender colaboraciones exitosas con el Departamento.
   3.3.2.2. Elaborar nuevas propuestas (propias).
   4. SÍNTESIS
   Del análisis de la situación del Servicio de Bibliotecas Públicas de
   Navarra se desprenden las siguientes conclusiones:
     * 
       El Servicio de Bibliotecas públicas de Navarra posee importantes
       fortalezas, entre las que destacan el éxito de sus estrategias en
       relación con los servicios y la atención al usuario, la colección
       de fondo documental (3,01 doc./hab., según datos 2008), el
       porcentaje de población servida (90,6%), las infraestructuras y el
       equipamiento, el alto grado de automatización e informatización de
       las bibliotecas y la adecuada cualificación del personal, entre
       otras.
     * 
       Por otro lado, cuestiones tales como la necesidad de organizar los
       recursos humanos, la adecuación, en algunos casos, de las tareas a
       los perfiles, la obsolescencia de numerosos convenios con
       Ayuntamientos y la ausencia de un Reglamento de uso de las
       bibliotecas constituyen las debilidades más relevantes del
       Servicio.
     * 
       La oportunidad más importante para el Servicio de Bibliotecas
       públicas de Navarra la constituye la nueva Biblioteca y Filmoteca
       de Navarra, que se prevé esté lista para la primavera de 2011. El
       nuevo edificio va a abrir un amplio abanico de oportunidades para
       el Servicio, ya que conllevará nuevos servicios, mejores
       infraestructuras y medios, mayor eficiencia de los procesos, etc.
     * 
       Esta nueva realidad también traerá consigo dificultades de
       adaptación, por lo que el Servicio deberá esforzarse por adecuar
       sus procesos, su operativa, etc. con el fin de dar el mejor
       servicio al usuario y cumplir, de esta manera, uno de los
       objetivos estratégicos más importantes del Servicio: Promover la
       democratización del acceso a la cultura, la información, la
       formación y el ocio creativo a través del Sistema Bibliotecario de
       Navarra.
   Tomando en consideración estas conclusiones, se enuncian y despliegan
   tres retos estratégicos, que son los que van a marcar el rumbo del
   Servicio en los próximos años:
     * 
       El Reto 1 hace referencia a la mejora de la coordinación entre el
       Gobierno de Navarra, las corporaciones locales, otras entidades e
       Instituciones y las propias bibliotecas. Para ello se propone
       desarrollar el marco normativo actual de funcionamiento y adecuar
       los recursos de personal para mejorar la coordinación entre los
       organismos implicados.
     * 
       El Reto 2 lo constituye la adaptación al proyecto cultural de la
       nueva Biblioteca y Filmoteca de Navarra y la dinamización de la
       misma. Para ello se pretende gestionar exitosamente el cambio
       (personas, procesos,...), adecuar el Servicio a las necesidades y
       expectativas de los ciudadanos y fomentar la preservación y
       difusión del patrimonio bibliográfico y digital.
     * 
       Por último, el Reto 3 hace referencia a la potenciación de la
       presencia de la biblioteca en la vida de los ciudadanos. Con este
       fin, se plantean como líneas de actuación el adecuar el Servicio a
       las necesidades y expectativas de los ciudadanos (tanto desde una
       perspectiva interna como externa) y el potenciar la actividad de
       marketing del Servicio de Bibliotecas.


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	VÍDEO DE MEMORIA DE ACTIVIDADES DE CERMI DURANTE 2008
	COMBINATORIAL GAMES TOPICS GAMES WITH SIMPLE RULES CHOMP NIM
	AKPV LEDENLIJST PER 5102014 001 002 003 004 005
	Certification-of-Prior-Employment
	MELTING LAB BACKGROUND INFORMATION REVIEW SOLIDS LIQUIDS GASES ICE
	CÔNG TY LUẬT HỢP DANH FDVN WWWFDVNVN 99 NGUYỄN
	Wwwjusticegovuk foi 86600 December 2013 Freedom of Information act
	UNA ESPECIE LLAMADA TURISTA DOCUMENTAL EMÈS EN EL PROGRAMA
	KAR 11546B PAGE 2 11546B ELK MANAGEMENT UNITS EACH
	JUNTA DE EXTREMADURA  CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y
	SEGUNDA CIRCULAR JARDÍN BOTÁNICO FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO DEL INSTITUTO
	1072021 INCIDENT RESPONSE PLAN STATE OF CONNECTICUT RELEASE 16
	GZIP FILE FORMAT SPECIFICATION DRAFT 41 FEBRUARY 26 1995
	PLAN DE PROCESAMIENTO ORGÁNICO DE QCS NORUEGA E921 Y
	DISCURSO INAUGURAL DEL MINISTRO DE INDUSTRIA TURISMO INTEGRACIÓN Y
	GUÍAS HOJAS Y FOLLETOS 1 LA PLS (POSICIÓN LATERAL
	DOCUMENTOS DE TRABAJO REMESAS POBREZA Y DESIGUALDAD EL CASO
	BACKGROUNDER NEW KONICA MINOLTA SINGLE LENS REFLEX (SLR)TYPE DIGITAL
	Employment Statement (template) View Guide Template Date  Employee
	HOLBÆK KOMMUNE POSTHOLBDK LEJRE KOMMUNE POSTLEJREDK SKOV OG NATURSTYRELSENNORDSJÆLLAND
	Apalachee Audubon Society Board Minutes Wednesday April 25 2018
	Employment-Services-FAQ-July-2016
	PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES EN LAS OEA/SERE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE CUMBRE DE LAS
	MINNESOTA YOUTHBUILD COALITION DECEMBER 2020 ARROWHEAD ECONOMIC OPPORTUNITY AGENCY
	per 22 (608) new York State Department of Transportation
	TURYSTYKA WIEJSKA SZANSĄ DLA ROZWOJU TERENÓW WIEJSKICH TURYSTYKA WIEJSKA
	ИЗВЕЩЕНИЕ О ПРОВЕДЕНИИ ЗАКУПКИ № 319 ПУТЕМ ПРОВЕДЕНИЯ ЗАПРОСА
	TRAFALGAR AND INSIGHT VACATIONS ANNOUNCE NEW LONDON RECEPTION CENTRE
	BRF FRITID 4  DEN MELLAN KL 07001830 ÖNSKAR
	MEDIA RELEASE  FOR IMMEDIATE RELEASE  EMPIRE DISTRICT



			  

		  
			  	 APPLICATION FOR EMPLOYMENT  THIS FORM HAS THREE
	AUTOSHAPE 5 CONVOCATORIA SINDE 201 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y
	OREGON DEPARTMENT OF EDUCATION OFFICE OF THE SUPERINTENDENT 255
	COMUNICATO STAMPA IL PUNTO DI RIFERIMENTO PER I BENI
	THE FOLLOWING HAS BEEN POSTED ON THE PANAMANIAN SECURITIES
	RECRUITMENTPROMOTION FOR DASS & STENOGRAPHERS DANICS PROMOTION IS DONE
	D………………………………………………………… CON DNI Nº ……………… Y DOMICILIO A EFECTOS
	İREM GARDEN HOTEL İREM GARDEN HOTEL ANTIK SIDE KENTINE
	ZAJĘCIA PROWADZONE PRZEZ PRACOWNIKÓW PRACOWNI ZAJĘCIA OBOWIĄZKOWE 1 MARKERY
	RED RIVER BASIN DISASTER INFORMATION NETWORK DECISION SUPPORT APPLICATIONS
	RAPPORT 20093 UTSLÄPP AV VÄXTHUSGASER I MJÖLKPRODUKTIONEN UNDERLAG TILL
	GUIDE 41 – LIBRARY REGULATIONS  1 ADMITTANCE 
	POR LA DEFENSA DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE EXTREMADURA
	EDUCACIÓN SUBVENCIONARÁ HASTA EN UN 75 EL TRANSPORTE EN
	UNIVERSITY OF SOUTHERN CALIFORNIA LEVENTHAL SCHOOL OF ACCOUNTING SPRINGSUMMER
	US SECURITY CLEARANCE CITIZENSHIP CONFIRMATION FORM C834A (1215) NORTHROP
	B LACKBOARD GRADE CENTER  QUICK GUIDE FOR FACULTY
	TEMARIO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE PLAZA DE
	CONFIDENTIAL LAMPIRAN I  REGISTRATION FORM FOR  MEMORANDUM
	BANK ACCOUNT DETAILS FOR USE BY PHDRESEARCH STUDENTS ONLY



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  